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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

IFT/223/UCS/145/2018 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2018 

XEZZ, s. A de C, v. 
C. María Azucena Domínguez Cobián de San Martín 
Av. Vasco de Quiroga No. 2000, Edificio A, Piso 3 
Col. Santa Fe 
Del. Álvaro Obregón 
C. P. 01210, Ciudad de México 
Presente 

Me refiero a los escritos presentados ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 
"Instituto") con fechas 5 de junio y l de septiembre de 2017, registrados con números de folio 
27002 y 42005, mediante los cuales en nombre y representación de XEZZ, S. A de C. V., (el 
"Concesionario"), que opera la frecuencia 760 kHz, para la estación con distintivo de · 
llamada XEZZ-AM, cuya población principal a seNir es Huentitán El Bajo, Jalisco, solicita 
autorización para cambiar de ubicación la antena y planta transmisora de .dicha estación 
radiodifusora. 

Al respecto, en términos del artículo 28, párrafo décimo quinto, de la Constitucion Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. ' 

En ese sentido. el 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (el 
"DOF") el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y ia Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 

, r9piod/fi¿sipn·', mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

En ese context9, este Instituto adecuó su Estatuto Orgánico publicado en el DOF el día 23 de 
. . . CsE'clptiembre de:2013, a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. determinando 

· lós'u~idodes odrt1jnistrativas que lo integran·y las atribuciones de cada una; a efecto de 
. ;e,jé,r9er l9s facultGJ~É1~ constitucionales y legales a cargo de este órgano público autónomc{;), 

pl/Q)i?ª.·-.·.·.'.•.n····•.·d.C)s.e _así;.f:J,d·)ª.· 4 de septiembre de, 2014, el Estdtuto C?rgánico del Instituto Feder&I· 
de lelecon:iun1cac19nes, que abroga al publicado el 23 de septiembre de 2013. A · 

. ,-, :•·, '.,•,,-;.<', ,,- ' 

\ 
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De ahí que los artículos 32 en relación con el 34 fracción XIV del Estatuto Orgánico del 
_ Instituto, otorgan al Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, la facultad originaria de 
tramitar y en su caso, autorizar cualquier cambio que afecte las condiciones de 
propagación o de interferencia, así como las modificaciones a las características técnicas 
de las estaciones radiodifusoras que presenten los concesionarios en materia de 
radiodifusión, previa opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico ("la UER"), quien tiene 
a su cargo establecer las condiciones y parámetros técnicos que permitan el uso eficiente 
del espectro radioeléctrico, así como la emisión de los· dictámenes necesarios para la 
validación técnica de los tramites asociados al uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico. 

En ese tenor, esta Unidad Administrativa realizó el análisis de las modificaciones técnicas 
solicitadas por el concesionario respecto al cambio de ubicación de la antena y planta 
transmisora de la estación con distintivo de llamada XEZZ-f-M, que opera la frecuencia 760 
kHz, cuya población principal a servir es_ Huentltán El Bajo, Jalisco, a la luz de lo dispuesto en 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cuyo artículo 155 señala 
textualmente lo siguiente: · 

"Artículo 155. Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se construirán, 
instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto de acuerdo 
con lo establecido en esta Ley, los tratados internacionales, las normas oficiales 
mexicanas, normas técnicas, las normas de ingeniería generalmente aceptadas y las 
demás disposiciones aplicables. Las modificaciones a las características técnicas se 
someterán a la aprobación del Instituto. 

Para la instalación, incremento de la altura o cambio de ubicación de torres o 
instalaciones del sistema radiodor o cualquier combio que ofecte a los condiciones de 
propagoción o de interterencio, el concesionorio deberá presentar solicitud al Instituto 
acompañoda de Jo opinión favorable de Jo autoridod competente en moterio 
aeronáutico. ll 

Bajo esa tesitura, las modificaciones técnicas que realicen los concesionarios a las 
instdlaoioqes de las estaciones radiodifusoras deben ser sometidas para aprobación de la 

.· autoridadyé~tas deberán realizarse con sujeción a las disposiciones legales, reglamentarias, . -. _ . _ J así como a las. normas de ingeniería generalmente aceptadas. 

· /t8:EiSEl sentido, fi~pElctO a la normatividad técnica, resulto aplicable al caso la Disposición 
. T@C.nipq,)FT-001-20]5:/Especificaciones y Requerimientos para la Instalación y Operación de 
ía~ É~tciciones dé Radiodifusión Sonora en Amplitud Modulada en la Banda de 535 kHz a 
1705 kHz"{la cuq[e~tqblece en sus capítulos 6 y 8, numerales 6.1. 11, 8.2 y 8.3 las relaciohé~ 
de protesqión enfre_é_staciones de AM; los parámetros que determinan las características ded..,_'---

Página 2de 



·~ift 
IFT /223/UCS/145/2018 

un sistema radiador y las características que deben de prevalecer para la ubicación y 
erección de cualquier antena que ha de utilizarse por una nueva estación de radiodifusión 
sonora en A.M. 

Visto lo anterior. el concesionario adjuntó a su solicitud la documentacLón técnica 
consistente en: i) Plano del Terreno (PT-AM). ii) Proyecto de Operación Múltiple (POM-AM-1-11) 
y comprobante de pago de derechos en términos del artículo 174-C, fracciónVIIL de la Ley 
Federal de Derechos; misma que se remitió para su estudio y análisis técnico a la. UER, que 
por conducto de su Dirección General de . .Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, emitió 
el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/1576/2017 del 5 de diciembre de 2017, determinando 
técnicamente factible la operación de la estación de radiodifusión con los parámetros 
técnicos solicitados. 

Por lo anteriormente señalado y con fundamento en los artículos 6 apartado B; fracción 111 .. 
28 párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 
fracción IV, 155 y 156 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; capítulos 6 y 
8, numerales 6.1. l l, 8.2 y 8.3 de la Disposición Técnica IFT-001-2015; l, 3 y 16 fracción X de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l. 4 fracción V. inciso iii). 32 y 34 fracción XIV 
del Estatuto Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se autoriza al Concesionario XEZZ, S. A de C. V., cambiar de ubicación la antena 
y planta transmisora de la estación con distintivo de llamada XEZZ-AM,_.que opera la 
frecuencia 760 kHz, cuya población principal a servir es Hu<:;)ntitán El Bajo; Jalisco. 

SEGUNDO.- Derivado de la autorización a que se refiere el Resolutivo PRIMERO anterior, las _ 
carocterísticas y especificaciones técnicas de operación de lo estación quedan autorizadas 
como a continuoción se indica: 

.. 1. Frecuencia: 

2. Distintivo de llamoda: 

3. Pobloció~füincipol o servir: 
.. · 

· :4,C Ubicacióhd~ la planta transmisora: 

.insurgentes Sur 838. " . 
Col. Del Vo!le. C.P. OOiOO 
Odégocíón Benít9 J(J(lrez, 

"', ó_i\jJ;>1-dt:, t-Aé:x!,Or): . . 
'f~~~>{P5J'tÓJ5·46J_::J :'; 

.. .'. ·'·'" . ·-·., 

760 kHz 

XEZZ-AM 

Huentltán El Bajo, Jalisco 

Calle Volcán Pelé No. 350, Col. Lomas -º· · 
del Paraíso, Guadalajara, Jalisco _\ 



5. Coordenadas Geográficas: 

6. Potencia de operación: 

7. Altura de la torre: 

8. Número de radiales: 

9. Longitud de radiales: 

l O. Sistema radiador: 

11. Clase de estación: 

L.N. 20º 43' 54.91" 
L.W. 103º19'07.13" 

5.000kW-D 

113.00 metros y 

IFT/223/UCS/145/2018 

134.00 metros de la Antena rómbica 
(Folded tipo Diamante) 

120 

90.00 metros 

No Direccional Diurno (ND-D) 

B 

Se hace de su conocimiento que la estación de mérito no podrá operar en el horario 
nocturno en la nueva ubicación, en tanto este Instituto Federal de Telecomunicaciones 
concluya el procedimiento de notificación con la Comisión Federal de Comunicaciones de 
los Estados Unidos de América previsto en el Convenio relativo al Servicio de Radiodifusión 
en AM, en la Banda de Ondas Hectométricas, cuyo resultado se hará de su conocimiento 
en su oportunidad. 

TERCERO.- El Concesionario XEZZ, S. A de C. V., deberá realizar el cambio de ubicación de la 
antena y planta transmisora de IQ estación XEZZ-AM, en términos de lo establecido en los 
resolutivos PRIMERO y SEGUNDO anteriores, dentro del plazo de 180 ( ciento ochenta) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la 
presente autorización. 

Asimismo, para la realización de los trabajos de instalación y operación de la estación, el 
écind:lsionqrio deberá contar con el aval técnico de un perito en telecomunicaciones con 

~· •. especialidad en radiodifusión y registro vigente, con el propósito de que se verifique y 
\ 4 garantice la no 9fectación a otros sistemas radioeléctricos y/o de radiodifusión dentro del 
. ·' · ' , árEla de serviciO de la estación, así como el cumplimiento de todas las características 

· ·. t~q:"r1ic9s registrádbipara su operación. 

• 6ÜARf():<una veicoriduidos los trabajos de instalación, el Concesionario XEZZ, S. A de c. V., 
deberá Gº.• .. ·.· M.unicp .. .f.P'?.r escrito y dentro del plazo indicado en el Resolutivo TERCERO anterior~· · · 
la conclusión de dichos trabajos y el inicio de operaciones de la estación con las. •-----~ 

'·.· ·:_ -:~ ,' _:_<"-· .. .a;__·. ..~-

' ···.•. ,insurgen fes Sur 838, , 

· ' O(~ e ~~'.;,c,/,,órez,' Página 4 de 6 / 
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características técnicas a que se refiere el Resolutivo SEGUNDO, apercibido que de no 
hacerlo en el plazo y términos establecidos, se dejará sin efectos la presente autorización. 

Sin que sea óbice mencionar que previa solicitud del Interesado, dicho plazo podrá 
prorrogarse por una sola ocasión hasta por un plazo Igual al originalmente otorgado. 

QUINTO.- El Concesionario XEZL S. A de C. V., acepta que si derivado de la instalación y 
-operación de las modificaciones a las características técnicas detalladas en el Resolutivo 
SEGUNDO de la presente autorización, se presentan inlerferencias con otros sistemas de 
radiodifusión o telecomunicaciones, acatará las medidas · y modificaciones técnicas 
necesarias que al respecto dicte este Instituto Federal de Telecomunicaciones hasta que 
.éstas hayan sido eliminadas por completo, de conformidad con lo establecido por las 
disposiciones legales, administrativas y técnicas aplicables en la materia. 

Todas las modificaciones que pudieran presentarse, por virtud de las medidas que este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones pudiera dictar para eliminar las interferencias que 
en su caso llegaren a presentarse, deberán acatarse bajo la absoluta y entera 
responsabilidad del concesionario y asumirá los costos que las mismas llegaren a implicar. 

SEXTO.- Con motivo de la presente quedq \)Utorizado el Plano del Terreno (PT-AM), avalado 
por el lng. Francisco Javier Espinosa 'Jiménez, Perito en Telecomunicaciones con registro No, 
169, en consecuencia, se adjunta a la presente, ún tanto de dicha documentación 
autorizada. 

Asimismo, se le requiere di_ Concesionario XEZL S. A de C. V., para que en un plazo de 15 
(quince) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación de . la presente autorización exhiba· ante · ·este Instituto Federal . de 
Telecomunicaciones el Proyecto de Operación Múltiple (POM-AM-1-1I), en virtud de que en 
esta documen1ación que exhibe se indica una potencia nocturna que aún no se autoriza 
derivado del trámite solícitado, así como también un estudio de no interferencia con el que 
se demuestre la convivencia entre servicios de las estaciones de radiodifusión que operarán 
eh rhúlJiplex en este mismo elemento radiador, así como el cumplimiento de todas las 

. Q. -.... ·· ... ·. caracterfstk:!os ..... ?e. radia~ión auto~izadas para ~ad,a ~~a de ellas. Lo anterior, con objeto de 
~. determinar que no habra afectaciones a la radiodIfusIon. -

,···· ... \ ::;6r•ct)tra parte,'~i·fiene por presentado el oficio 4.1.2.3.-519/VUS de fecha 10 de marzo de 
-2617 de la estación XEHL-AM con la que operará en múltiplex, mediante el cual la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes autorizó t 
instalación de un soporte estructural con una altura de 113 metros sobre el nivel del terren 
en . s coorden as geográficas a que hace referencia el Concesionario. ' 

!n&Jg. ;s, $38, ~ 
COI. al • C.P 100 " 

• : févagocl Se . o J(téirez. Página 5 de 6 
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SÉPTIMO.- La presente autorización no exime al concesionario de la obligación de recabar 
cualquier otra autorización que con motivo de la instalación y operación de la estación, 
corresponda otorgar en el ámbito de sus respectivas competencias a otras autoridades 
federales, estatales o municipales en materia de desarrollo urbano u otras aplicables, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 5 segundó párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

OCTAVO.- La presente autorización no constituye pronunciamiento ni de1"erminación alguna, 
relacionada con otro procedimiento administrativo promovido por el interesado en relación 
con su título de concesión. 

NOVENO.- Inscríbase la presente autorización en el Registro Público de Concesiones para los 
efectos correspondientes. 

ATENTAMENTE 
EL TITULAR DE LA UNIDAD 

kllMlc.'-----
CON ANEXOS 

C.c.p.- lng. Alejandro Navarrete Torres. Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico del IFT.- Para su conocimiento: 
Lic. CarloS Hernández Contreras. ntular de la Unidad de Cumplimiento del IFT.- Paro su con9cimlento. 
Uc, José Roberto Flores NavOrrete, Diredor General Adjunto del Registro Público de Telecomu~icaclones.- Para su 
conocimiento y efectos conducentes ~ 

En cumplimiento del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos ...._ 

· -d.é AV_.steridod y DlsciP_liii,~1._.Presupuestaria para e! ejercicio fisco! 2017", Publicado en el Diario Oficial.'de Jo Federación el 28 de 
f~b(e/osie 2□ 17, se lnfQ·~mf{que las copias de conocimiento que-se morcan en el presente documento se-enviarán por correo 

·-\: J/iéGtróhicb._instituclonal~'., ' 

Página k de 6 




